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FLSOLUCION N° 0106 198.-  

Chilecito, 28 de Ocubre de 1.998... 

VISTO: 

La Sesión Ordinaria de fecha 27 de Agosto de 1.998 

se aprueba la incorporación en la Comisión Tripartita a los Sres. 

, Conce'ales en proporción al número de integrantes de los Bloques que 

componen este Cuerpo y; 
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CONSIDERANDO: 

Que, en todo el ámbito Municita1 los trabajadores 

han recuperado sus de:;ios en plenitud, y que en esos derechos está el de ser 

promovidos y/o recategorizado que existe ya un ACTA ACUERDO, que en 

uno de sus puntos enuncia la inmediata integración de la Comisión Tripartita 

de calificaciones, promociones y recategonzaciones, suscnpta por el 

Intendente Municipal, Concejales de todos los bloques y la entidad gremial 

que representa los intereses profesionales de los trabajadores Municipales, 

• ATE; se impone la obligación que el Concejo Deliberante designe sus 

representantes ante dicha. Comisión, donde además estarán representados el 

Departamento Ejecutivo Municipal, y la Asociación de trabajadores del 

Estado (ATE.).- 
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EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

RESUELVE 

ART. 1°):Integrar a Ea Comisión Tripartita a los Señores Concejales propuestos por 

los siguientes Bloques: por el Bloque Justicialista: Sotomayor, Oscar 

Nicolás; Ormeño, Juan Domingo; Veira, Eduardo Oscar y Cofré, Jorge 

Osvaldo, por el Bloque Justicialista Juan Domingo Perón: Plaza Karkl, 

Adriana Luisa y De la Vega, Mario Narciso, por el Bloque Unión 

Cívica Radical: Narvaez, Horacio Nicolás y por el Bloque de La 

Alianza Riojana: Illanes, Juan Carlos.- 

ART. 2°):Notifiquese, a las otras dos partes componentes de dicha Comisión, a los 

efectos de que se fije fecha en forma urgente para la integración oficial de la 

Comisión Tripartita como primer paso de Institucionalización. -  

ART.3°):Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 
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